
  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820170115700 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede 

Judicial. 

 

Se reconoce personería al doctor Sergio Esteban Campos Montealegre en 

calidad de apoderado judicial del demandando Félix Antonio Cruz Benavides, en 

los términos y para los fines descritos en el mandato allegado. Además, se 

entiende por revocado el poder anterior (artículo 76 C. G del P). 

 

Se corre traslado a la parte pasiva del avaluó presentado por la parte actora (cfr. 

archivo digital 024), por el término de diez (10) días de conformidad con lo 

previsto en el numeral 2° del artículo 444 del Código General del Proceso. 

 

De otro lado, frente a la solicitud de desistimiento tácito presentada por el 

demandado Félix Antonio Cruz Benavides (cfr. archivo digital 025) se le pone de 

presente que la misma no es procedente, dado que, no cumple con los 

presupuestos previstos en el artículo 317 del C.G.P., pues la parte actora 

presentó en tiempo el avaluó actualizado sobre el bien objeto de división 

requerido en el proveído de diciembre 12 de 2022. 

 

Por último, téngase en cuenta lo manifestado por el secuestre Administración 

Ricaher S.A.S. (cfr. archivo digital 029) por lo que se releva del cargo atendiendo 

lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 50 del C.G. del P. Así mismo, se 

advierte que la demandada María Elena Cruz Benavides atendió la diligencia de 

secuestro y se le dejó el bien inmueble como deposito provisional y gratuito.  

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 31 de julio de 2023 en la 

página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1932d922875fdd6f4cf8df32962d7b89f408d61ea968b51214ab763cbec1fc56

Documento generado en 28/07/2023 01:28:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: N° 11001400307820190009800 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos legales 

a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial a partir 

del 4 de mayo de 2023. 

 

Revisada la solicitud que precede, el despacho reconoce personería a SANDRA 

LILIANA MONTES SANCHEZ, como apoderado (a) sustituto (a) del demandado, 

en la forma, términos y para los fines del poder de sustitución conferido; a su vez, 

se le pone de presente que el correo electrónico señalado en el documento que 

antecede, será el único canal donde se surtirán las notificaciones, al igual que desde 

allí se originarán todas sus actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier 

cambio de dirección o medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en 

concordancia con el núm., 5° del canon 78 del CGP.) 

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 31 de julio de 2023 en la página 

web.  
 

 



Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 08e290d6c1315c069455d04f29e6842db980947ddac50e823ebf71594aa177d9

Documento generado en 28/07/2023 02:27:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820190127500 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede 

Judicial. 

 

Téngase en cuenta la respuesta allegada por la Secretaría de Movilidad de 

Bogotá y el certificado de tradición aportado por el extremo actor, que dan cuenta 

de la acreditación del embargo sobre el vehículo de placas NBV-150, de 

propiedad de la parte ejecutada. No obstante, previo a decretar la aprehensión y 

el secuestro del rodante y de conformidad con lo dispuesto en los art. 9, 41 y 48 

de la Ley 1676 de 2013 se ordena la inscripción del embargo del vehículo antes 

referido en el registro de garantías mobiliarias, a favor del acreedor, acá 

demandante. Con tal fin, por secretaría Ofíciese a la Confederación 

Colombiana de Cámaras de Comercio (Confecámaras) como administradora 

del Registro de Garantías Mobiliarias, para que proceda con el registro. Se insta 

a la parte interesada para que, de conformidad con lo previsto en el art. 

2.2.2.4.1.33. del Decreto 1074 de 2015, gestione la inscripción en el Registro de 

Garantías Mobiliarias. Así mismo, la parte actora deberá informar si cuenta con 

un lugar para dejar a disposición el rodante, en caso afirmativo deberá indicar la 

dirección exacta. Igualmente se le pone de presente al demandante que en dado 

caso debe hacerse responsable de la custodia y cuidado del bien. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 31 de julio de 2023 en la 

página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ef9c6ec8c0b2549a0508184376edd08d8aa6519d3e6015aa59a0ab05fe06ef41

Documento generado en 28/07/2023 01:28:37 PM
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820190171600 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede 

Judicial. 

 

En virtud de la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte actora 

(cfr. archivo digital 032), el memorialista deberá estarse a lo resuelto en el 

proveído de marzo 1° de 2022, que no tuvo en cuenta el trámite de notificación 

remitido a la demandada Diana Emelina Gómez Baquero. 

 

Revisada la actuación adelantada, se exhorta al extremo actor para que adelante 

las gestiones pertinentes y que son de su cargo, a fin de lograr la notificación de 

la demandada Diana Emelina Gómez Baquero. 

 

Para el efecto, se le otorga el término de 30 días contados a partir de la 

notificación de esta providencia por estado, so pena de dar aplicación al 

desistimiento tácito contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Durante dicho 

lapso permanezca el expediente en la secretaría. Una vez computado lo anterior, 

ingrese el dossier al despacho para proveer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 31 de julio de 2023 en la 

página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veintocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820190201100 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede 

Judicial. 

 

Previo a darle curso a la solicitud que antecede (cfr. archivo digital 003, 005 y 

006), se requiere al apoderado judicial del demandante para que allegue la 

solicitud desde uno de los canales de notificación denunciados en la demanda, 

dado que el correo desde el cual remite las diligencias de notificación no está 

registrado en ninguno de los actos procesales como correo de notificación de la 

actora o de su apoderada. Téngase en cuenta que de conformidad con el art. 103 

del CGP, solo se presumen auténticos los memoriales y demás comunicaciones 

cruzadas entre las autoridades judiciales y las partes o sus abogados, cuando 

sean originadas desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en 

cualquier otro acto del proceso. Lo anterior, dentro de los 30 días siguientes a la 

notificación de la presente decisión, so pena de que se decrete el desistimiento 

tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día de 31 julio de 2023 en la 

página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veintiseis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820190206600 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede 

Judicial. 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a la diligencia de 

notificación de que trata la Ley 2213 de 2022 (cfr. archivo digital 024), se requiere 

a la parte actora para que aporte el mensaje de datos remitido a la ejecutada. Lo 

anterior, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la presente decisión, 

so pena de que se decrete el desistimiento tácito de la demanda (art. 317 del C. 

G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 31 de julio de 2023 en la 

página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820200030800 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho 

se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN, 

conforme con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 31 de julio de 2023 en la 

página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820200061900 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede 

Judicial. 

 

Dado que se encuentra vencido el traslado de la demanda, se corre traslado a la 

parte actora de las excepciones presentadas por el ejecutado (cfr. archivo digital 

018), por el término de diez (10) días, de conformidad con lo consagrado en el 

numeral 1º del artículo 443 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 31 de julio de 2023 en la 

página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820200064700 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede 

Judicial. 

 

Se tiene por notificado al demandado Banco Agrario de Colombia S.A. por 

conducta concluyente de conformidad con lo previsto en el art. 301 del CGP, la 

cual se entiende surtida con la notificación de la presente providencia.  

 

Se reconoce personería a la Dra. Laura Natalia Diaz Moreno en calidad de 

apoderada del demandado, en los términos y para los fines descritos en el 

mandato allegado. Téngase en cuenta para los fines que corresponda la 

contestación allegada en el archivo digital 019 y 025. 

De otro lado, córrase traslado a la parte actora de las excepciones de mérito 

propuestas por la apoderada judicial del demandado (cfr. archivo digital 019 y 

025), por el término de tres (3) días, de conformidad con lo consagrado en el 

inciso 6º del artículo 391 del C. G. del P. en armonía con el artículo 110 Ib. Por 

secretaría fíjese el correspondiente traslado.  

Vencido el lapso anterior ingrese el proceso al despacho para decidir lo que en 

derecho corresponda.  

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 31 de julio de 2023 en la 

página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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Luz Helena Vargas Estupinan
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820200087900 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede 

Judicial. 

 

Se tiene por notificado al demandado Luis Jefferson Peñaloza Suarez, de forma 

personal en virtud de lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 conforme la 

documental que obra en el archivo digital 056, quien dentro del término legal 

guardó silencio. 

 

Se rechazan por extemporáneas las excepciones previas formuladas por el 

curador ad-litem de las personas indeterminadas, por cuanto las mismas debían 

presentarse mediante recurso de reposición, el que debía presentarse dentro de 

los tres (3) días siguientes a la notificación del proveído que admitió la demanda. 

Dicho lapso feneció el 11 de enero del 2022, por lo que el escrito presentado el 

18 de enero siguiente es extemporáneo. 

 

De otro lado, córrase traslado a la parte actora de las excepciones de mérito 

propuestas por el curador ad-litem de las personas indeterminadas (cfr. archivo 

digital 036), por el término de tres (3) días, de conformidad con lo consagrado en 

el inciso 6º del artículo 391 del C. G. del P. en armonía con el artículo 110 Ib. Por 

secretaría fíjese el correspondiente traslado. 

 

Vencido el lapso anterior ingrese el proceso al despacho para decidir lo que en 

derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 31 de julio de 2023 en la 

página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

 

JAOM/       

 

Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820200090900 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede 

Judicial. 

 

Se requiere por última vez a la parte actora para que en el término de (5) días a 

partir de la notificación de la presente decisión, de cumplimiento al  requerimiento 

realizado en auto de octubre 4 de 2022, esto es, para que allegue poder en el 

que se le faculte de manera expresa para recibir, requisito sine qua non que exige 

el artículo 461 del C.G.P. para que el mandatario judicial del extremo  actor pueda 

solicitar dicha terminación o en su defecto deberá coadyuvar la  solicitud por el 

demandante, so pena de continuar con el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 31 de julio de 2023 en la 

página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veiniocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820210020700 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede 

Judicial. 

 

Se tiene por notificado personalmente al ejecutado Jorge Vargas Hernández, 

mediante diligencia practicada el pasado 23 de mayo de 2023 (cfr. archivo digital 

007) quien dentro del término legal contestó la demanda y presentó excepciones 

(cfr. archivo digital 010). 

 

Dado que se encuentra vencido el traslado de la demanda, se corre traslado a la 

parte actora de las excepciones presentadas por el ejecutado (cfr. archivo digital 

010), por el término de diez (10) días, de conformidad con lo consagrado en el 

numeral 1º del artículo 443 del C. G. del P. 

 

De otro lado, frente a la solicitud de desistimiento tácito presentada por el 

ejecutado (cfr. archivo digital 009) se le pone de presente que la misma no es 

procedente, dado que, no cumple con los presupuestos previstos en el artículo 

317 del C.G.P., pues si bien el ejecutante no gestionado los trámites pertinentes 

con el fin de surtir la notificación de la demanda, lo cierto es que, desde el pasado 

10 de mayo de 2022, se encuentra medidas cautelares pendientes por tramitar, 

como lo es, el secuestro del inmueble embargado y solicitado desde el escrito de 

la demanda por el ejecutante, por lo tanto no se cumplen los términos previstos 

en el artículo referenciado. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 31 de julio de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

 

JAOM/       

 

Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veintisiete (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820210022500 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede 

Judicial. 

 

Se reconoce personería para actuar al Dr. Nicolas Ramiro Huertas Figueroa 

como apoderada (a) sustituto (a) del demandante, en la forma, términos y para 

los fines del poder de sustitución conferido. 

 

Revisada la actuación adelantada, se exhorta al extremo actor para que adelante 

las gestiones pertinentes y que son de su cargo, a fin de lograr la notificación de 

los demandados. 

 

Para el efecto, se le otorga el término de 30 días contados a partir de la 

notificación de esta providencia por estado, so pena de dar aplicación al 

desistimiento tácito contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Durante dicho 

lapso permanezca el expediente en la secretaría. Una vez computado lo anterior, 

ingrese el dossier al despacho para proveer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 31 de julio de 2023 en la 

página web.  
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Juez
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820210028900 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede 

Judicial. 

 

Como quiera que se encuentra surtido el emplazamiento en la forma establecida 

por el artículo 108 del C G. del P., y vencido el término otorgado sin que 

compareciera persona alguna al proceso, el Juzgado designa como curador ad -

litem del ejecutado a la Dra. Yazmin Gutiérrez Espinosa con dirección de 

notificaciones Calle 15 No. 9 – 18 Of. 701 de esta ciudad, y los correos 

electrónicos yazguties@gmail.com, y gutierez@defensoria.edu.co y 

yazguties@hotmail.com, quien ejerce habitualmente la profesión de abogado en 

este estrado judicial, cuyo nombre fue tomado del listado propio elaborado por la 

secretaría de este despacho. 

 
Lo anterior de conformidad con el artículo 48 de C. G. del P. en concordancia con 

el artículo 3 del Acuerdo PSAA09-6345 de 18 de noviembre de 2009 emitido por 

la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  

  
En consecuencia, se le comunica su designación en la forma y términos 

establecidos en el artículo 49 del C. G. del P., informándole que dentro de los 

cinco (5) días siguientes al recibo del telegrama debe asumir el cargo, lo cual 

podrá hacer mediante comunicación electrónica, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar (numeral 7º artículo 48 C. G. del P). En caso de 

que el curador designado no tome posesión del cargo, se dará apertura al 

procedimiento previsto en el artículo 59 de la Ley 270 de 1996, con el fin de 

determinar si la conducta omisiva del curador designado y no posesionado 

acarrea una sanción. Líbrese telegrama. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 31 de julio de 2023 en la 

página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota
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mailto:yazguties@hotmail.com


  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820210058600 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede 

Judicial. 

 

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos que 

antecede (cfr. archivo digital 020), para los fines pertinentes. 

 

Revisada la liquidación del crédito efectuada por la parte actora, en el escrito que 

antecede (cfr. archivo digital 014), se observa que no se ajusta a lo dispuesto en 

el mandamiento de pago y en el auto que ordenó seguir adelante con la 

ejecución, pues se liquidan los intereses moratorios sobre la suma adeudada con 

una tasa diferente a la certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

En consecuencia, el despacho modificará la liquidación del crédito presentada 

por la parte ejecutante, en virtud de lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 446 

del C.G.P., y la aprobará en la suma de $6.847.901,51 hasta el 5 de octubre de 

2022. 

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas Y 

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

 

RESUELVE 

 

Modificar la liquidación del crédito efectuada por la parte demandante y, en su 

lugar, se aprueba en la suma de $6.847.901,51 hasta el 5 de octubre de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 31 de julio de 2023 en la 

página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820210074500 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede 

Judicial. 

 

Revisado el documento que antecede (cfr. archivo digital 019) donde IGT 

Colombia LTDA manifestó que cede el crédito que a él le pertenece a Grupo 

Consultor Andino S.A.S. en cuanto a los valores acreditados en las obligaciones 

del presente proceso, el despacho advierte que se encuentran satisfechos los 

presupuestos de validez de la cesión de crédito; sin embargo, no está acreditada 

la notificación al deudor ni la aceptación expresa de éste como requisito legal 

para que la misma surta efectos frente al deudor y frente a terceros, de 

conformidad con lo exigido en el artículo1960 de CC. 

 

El artículo 423 del CGP dispone que la notificación del auto de mandamiento de 

pago hace las veces de la notificación de la cesión del crédito. No obstante, el 

presente asunto se encuentra en una etapa posterior, por lo que estima el 

despacho que en aras de no afectar el derecho al debido proceso de la ejecutada 

Claudia Marcela Rojas Caballero, sorprendiéndolo mediante el desplazamiento o 

reemplazo no informado de su demandante y acreedor, se hace necesario 

ponerle de presente la existencia de la cesión del crédito para que se notifique 

del mismo a través de la presente providencia y se surtan los efectos previstos 

en la ley para tener al cesionario Grupo Consultor Andino S.A.S. como nuevo 

acreedor, continuándose el proceso con éste. 

 

Por lo anterior, el despacho pone en conocimiento de Claudia Marcela Rojas 

Caballero, la cesión del crédito del presente asunto efectuada por la ejecutante 

IGT Colombia LTDA a favor de Grupo Consultor Andino S.A.S. y se requiere al 

deudor para que, en el término de tres (3) días a la notificación de la presente 

providencia, manifieste, en forma expresa, si acepta que el cesionario sustituya 

al cedente en la posición de demandante (cfr. artículo 68 del C. G. P.). 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 31 de julio de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820210081500 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede 

Judicial. 

 

En virtud de la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte actora 

(cfr. archivo digital 023), el memorialista deberá estarse a lo resuelto en el 

proveído de noviembre 3 de 2022, que no tuvo en cuenta el trámite de notificación 

aportado al plenario. 

 

Como quiera que se encuentra surtido el emplazamiento en la forma establecida 

por el artículo 108 del C G. del P., y vencido el término otorgado sin que 

compareciera persona alguna al proceso, el Juzgado designa como curador ad -

litem del ejecutado al Dr. Edilberto Castellanos Aponte con dirección de 

notificaciones Calle 17 nro. 49 oficina 601 correo electrónico 

edilcastellanos5@hotmail.com  quien ejerce habitualmente la profesión de 

abogado en este estrado judicial, cuyo nombre fue tomado del listado propio 

elaborado por la secretaría de este despacho. 

 
Lo anterior de conformidad con el artículo 48 de C. G. del P. en concordancia con 

el artículo 3 del Acuerdo PSAA09-6345 de 18 de noviembre de 2009 emitido por 

la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  

  
En consecuencia, se le comunica su designación en la forma y términos 

establecidos en el artículo 49 del C. G. del P., informándole que dentro de los 

cinco (5) días siguientes al recibo del telegrama debe asumir el cargo, lo cual 

podrá hacer mediante comunicación electrónica, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar (numeral 7º artículo 48 C. G. del P). En caso de 

que el curador designado no tome posesión del cargo, se dará apertura al 

procedimiento previsto en el artículo 59 de la Ley 270 de 1996, con el fin de 

determinar si la conducta omisiva del curador designado y no posesionado 

acarrea una sanción. Líbrese telegrama. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 31 de julio de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veintocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820210090800 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede 

Judicial. 

 

No se tiene en cuenta la diligencia de notificación allegada por el extremo actor 

(cfr. archivo digital 022), dado que se indica de forma errada la fecha del proveído 

que ordenó citar al acreedor prendario, pues se le pone de presente que el mismo 

tiene como fecha 19 de octubre de 2022. 

 

Téngase en cuenta lo manifestado por el acreedor prendario Scotiabank 

Colpatria S.A. (cfr. archivo digital 017 Cd. 1), para los fines legales. 

 

Por último, se requiere por tercera vez a la parte ejecutante para que de 

conformidad a lo explicado por Confecámaras en la comunicación obrante en el 

archivo digital 015 y de acuerdo con lo previsto en el art.  2.2.2.4.1.33 del Decreto 

1074 de 2015, gestione la inscripción del gravamen judicial en el Registro de 

Garantías Mobiliaria.  

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 31 de julio de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veintocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820210105900 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede 

Judicial. 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente al poder aportado (cfr. 

archivo digital 011), se requiere a la parte actora para que en el término de treinta 

(30) días contados a partir de la notificación por estado, dese cumplimiento a lo 

dispuesto en el inciso 3° del artículo 5, de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de 

acreditar por cualquier medio idóneo que el poder especial fue conferido por 

mensaje de datos y, de ser el caso, remitido desde el correo electrónico que se 

encuentre inscrito en el registro mercantil del actor y aporte el registro del mismo. 

En caso que el poder no se haya otorgado por mensaje de datos deberá dar 

cumplimiento 74 del C. G. del P., esto es, que el poderdante deberá realizar 

presentación personal al mandato especial otorgado. Lo anterior, so pena que se 

decrete la terminación por Desistimiento Tácito. 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 31 de julio de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820210106600 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos, la 

liquidación de costas elaborada por la secretaría y las respuestas allegadas por 

las diferentes entidades bancarias. 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho 

se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN, 

conforme con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

Teniendo en cuenta que no se manifestó objeción alguna a la liquidación del 

crédito presentada por la apoderada judicial de la parte demandante, el Juzgado 

le imparte APROBACIÓN hasta el 11 de abril de 2023 por la suma de 

$6.190.951,90 conforme con lo previsto en el numeral 3º, del artículo 446 del C. 

G.P. 

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 31 de julio de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820210114600 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho 

se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN, 

conforme con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 31 de julio de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820220001500 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial 

a partir del 4 de mayo de 2023. 

 

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos, y la 

liquidación de costas elaborada por la secretaría.  

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho 

se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN, 

conforme con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

Teniendo en cuenta que no se manifestó objeción alguna a la liquidación del 

crédito presentada por la apoderada judicial de la parte demandante, el Juzgado 

le imparte APROBACIÓN hasta el 17 de abril de 2023 por la suma de 

$4.986.729,37 conforme con lo previsto en el numeral 3º, del artículo 446 del C. 

G.P. 

 

NOTIFÍQUESE1 (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 31 de julio de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820220012400 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

Previo a darle curso al trámite de notificación que antecede, se requiere a la 

apoderada de la demandante para que en el término de diez (10) días contados 

a partir de la notificación de la presente decisión, allegue desde uno de los 

canales de notificación denunciados en la demanda, dado que el correo desde el 

cual remitió el memorial no registra en ninguno de los actos procesales como 

correo de notificación de la actora o su apoderada judicial. Téngase en cuenta 

que de conformidad con el art. 103 del CGP, solo se presumen auténticos los 

memoriales y demás comunicaciones cruzadas entre las autoridades judiciales y 

las partes o sus abogados, cuando sean originadas desde el correo electrónico 

suministrado en la demanda o en cualquier otro acto del proceso.  

 

Secretaría contabilice el término para que fenecido ingresen en forma inmediata 

las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2), 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 31 de julio de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
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Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820220020500 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede 

Judicial. 

 

Se tiene por notificado al ejecutado Gilberto Cuellar Zambrano de forma personal 

en virtud de lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 conforme la documental que 

obra en el archivo digital 012.  

 

En virtud de lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 118 del Código General del 

Proceso, Secretaría proceda a contabilizar el lapso con el que cuenta el deudor 

para presentar excepciones desde el día siguiente que se notifique por estado la 

presente decisión, por cuanto para el momento de la notificación el proceso se 

encontraba al despacho. 

 
Vencido el lapso otorgado ingrese el proceso al despacho para decidir lo que en 

derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 31 de julio de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820220021300 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede 

Judicial. 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderado judicial Banco Itau Corpbanca Colombia S.A. promovió 

proceso ejecutivo contra Nelson Camilo Rojas Suancha, con el fin de que se 

librara mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó 

en el libelo.  

 
Mediante auto de fecha 25 de abril de 2022, se profirió orden de apremio al 

encontrarse presente título valor que reúne los requisitos previstos en los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el 

art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada mediante aviso la parte 

ejecutada, quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré nro. 009005378755, instrumento que 

cumple con las exigencias de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, 

además de los establecidos en el art. 422 del C.G.P., por lo que es procedente 

su cobro por el procedimiento ejecutivo. 

 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 
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del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 
Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido el 25 de abril y 21 de octubre de 2022 que lo 

corrigió, considerando lo expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $1.587.000,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 31 de julio de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820220036100 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial 

a partir del 4 de mayo de 2023. 

 

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos, y la 

liquidación de costas elaborada por la secretaría. 

 

Revisada la liquidación del crédito efectuada por la parte actora se observa que 

la misma no tiene en cuenta lo dispuesto en el mandamiento de pago y en el auto 

que ordenó seguir adelante con la ejecución, razón por la cual no es factible su 

aprobación, dado que las tasas de intereses de mora aplicadas en la operación 

no coinciden en su totalidad con las certificadas por la Superintendencia 

Financiera. 

 

Luego, atendiendo lo dicho en precedencia, el despacho modificará la presentada 

por la actora, en virtud de lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 446 del 

C.G.P., y se aprobará en la suma de $ 19.554.058,84 hasta el 30 de junio de 

2022 (se anexa estado de cuenta). 

 

El Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito efectuada por la el apoderado 

judicial de la parte demandante y, en su lugar, se aprueba en la suma de 

$19.554.058,84de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

 

SEGUNDO: Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría 

del despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN, conforme con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del 

C.G.P. 
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NOTIFÍQUESE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 31 de julio de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820220040800 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial 

a partir del 4 de mayo de 2023. 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho 

se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN, 

conforme con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a la liquidación del crédito 

aportada por el apoderado judicial de la parte demandante y de conformidad a lo 

dispuesto en el numeral 3 del 43 del C.G.P., se le requiere para que le aclare al 

Juzgado sí no pretende cobrar los intereses moratorios reconocidos en el auto 

que libró mandamiento, como quiera que en la liquidación aportada se tiene en 

cuenta únicamente el valor por capital $16.965.326. De ser el caso ajustarla.  

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 31 de julio de 2023 en la 

página web.  
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Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  
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Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820220076900 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos, y la 

liquidación de costas elaborada por la secretaría. 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho 

se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN, 

conforme con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

Teniendo en cuenta que no se manifestó objeción alguna a la liquidación del 

crédito presentada por la apoderada judicial de la parte demandante, el Juzgado 

le imparte APROBACIÓN hasta el 2 de marzo de 2023 por la suma de 

$48.391.289,17 conforme con lo previsto en el numeral 3º, del artículo 446 del C. 

G.P. 

 

NOTIFÍQUESE1 (2), 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 31 de julio de 2023 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820220078100 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a la solicitud de 

aprehensión del vehículo de placas SOS-239 se requiere al actor para que (i) 

aporte el certificado de tradición del automotor referido en el que aparezca inscrita 

la medida cautelar aquí decretada, (ii) informe sí cuenta con un lugar para dejar 

a disposición el rodante, en caso afirmativo deberá indicar la dirección exacta, 

amén de que se le pone de presente al demandante que en dado caso debe 

hacerse responsable de la custodia y cuidado del bien y (iii) gestione la 

inscripción de la medida cautelar ordenada ante el Registro de Garantías 

Mobiliarias. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 31 de julio de 2023 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820220078100 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede 

Judicial. 

 

No se tiene en cuenta la diligencia de notificación allegada por el extremo actor 

(cfr. archivo digital 006), dado que, se indicó de forma errada la dirección física 

de este estrado judicial pues se le pone de presente al demandante que la 

ubicación correcta es Calle 12 No. 9-55 interior 1 Piso 3 Complejo Kaysser de 

esta ciudad. 

 

Se tiene por notificada personalmente a la ejecutada Diana Carolina González 

González, mediante diligencia practicada el pasado 23 de mayo de 2023 (cfr. 

archivo digital 008) quien dentro del término legal contestó la demanda y presentó 

excepciones (cfr. archivo digital 009). 

 

Dado que se encuentra vencido el traslado de la demanda, se corre traslado a la 

parte actora de las excepciones presentadas por la ejecutada (cfr. archivo digital 

009), por el término de diez (10) días, de conformidad con lo consagrado en el 

numeral 1º del artículo 443 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 31 de julio de 2023 en la 

página web.  
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Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820220106400 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede 

Judicial. 

 

Se tiene por notificada a la demandada María Cristina Daniels Cardoso por 

conducta concluyente de conformidad con lo previsto en el inciso 2° del art. 301 

del CGP, la cual se entiende surtida con la notificación de la presente providencia.  

 

Se reconoce personería a Nelson Felipe Feria Herrera en calidad de apoderado 

de la demandada, en los términos y para los fines descritos en el mandato 

allegado.  

 

Por secretaría póngase a disposición del apoderado el expediente digital a través 

de la herramienta OneDrive y contabilícense el término previsto en los artículos 

91 y 391 Ib. Téngase en cuenta la contestación de la demanda presentada 

prematuramente por el apoderado judicial de la demandada para los fines 

pertinentes (cfr. archivo digital 009). 

 

Vencido el lapso anterior ingrese el proceso al despacho para continuar con el 

trámite respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 31 de julio de 2023 en la 

página web.  
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Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820220109600 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede 

Judicial. 

 

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos que 

antecede (cfr. archivo digital 014), para los fines pertinentes. 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho 

se encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme 

con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

                                                 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico en la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veintocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820220156500 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede 

Judicial. 

 

Se tiene por notificada a la ejecutada Angélica María Pérez Celis de forma 

personal en virtud de lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 conforme la 

documental que obra en el archivo digital 008, quien antes de vencer el término 

legal para proponer excepciones solicitó amparo de pobreza (cfr. archivo digital 

009). 

 

El artículo 151 del Código General del Proceso establece que se concederá el 

amparo de pobreza a quien no se halle en capacidad de atender los gastos del 

proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y la de las 

personas a quienes por ley debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer 

un derecho litigioso adquirido a título oneroso.  

 
Y seguidamente el artículo 152 ibídem prevé que la solicitud de amparo podrá 

presentarse por el presunto demandante antes de la presentación de la 

demanda, o por cualquiera de las partes durante el curso del proceso. 

 
Sobre el tema expuso la Corte Suprema de Justicia:  

 
“El amparo de pobreza se fundamenta en dos principios básicos de 

nuestro sistema judicial como son la gratuidad de la justicia y la igualdad 

de las partes ante la ley; es la manifestación más clara de estos principios. 

Si hemos de ceñirnos a la realidad es conocer que en parte tales principios 

resultan desvirtuados entre otras razones, por los diferentes gastos como 

cauciones, honorarios y aun impuestos que la ley exige en una gran 

cantidad de casos. Quien se ha avocado a un litigio sabe que la predicada 

igualdad y gratuidad de la justicia son limitadas y en algunos casos se 

hacen nugatorias por graves errores humanos o por otros factores que 

desconocen la realidad, pues una cosa sencilla es ordenar o decir que se 
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Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  
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Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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debe prestar caución y otra bien diferente es acudir a las puertas donde 

se deben obtener, con el agravante de los plazos angustiosos que para 

estos casos se otorgan. No es lo mismo acudir a solicitar una caución en 

una compañía de seguros con la bolsa llena y codeudores solventes e 

influyentes, que hacerlo si carece de estos medios”.  

 

“En prevención de estas desigualdades el legislador consagró como medio 

de mantener el equilibrio, en la medida de lo posible, el amparo de la 

pobreza, que libera a la parte de efectuar esos gastos que impedirían su 

defensa". (López, Hernán Fabio. Instituciones del Derecho Procesal Civil 

Colombiano, edit. ABC, pág. 309). 

 
 
En el sub-lite se observa que la demandado Angélica María Pérez Celis presentó 

solicitud de amparo de pobreza, por cuanto no se encuentra en capacidad de 

sufragar los costos que conlleva el proceso, por lo que atendiendo tal 

manifestación, así como los principios que la Corte Suprema de Justicia definió 

como pilares de este mecanismo, se concederá el amparo de pobreza solicitado. 

 
En consecuencia, se  

RESUELVE 

  

PRIMERO: CONCEDER para este proceso el amparo de pobreza a favor de 

ANGÉLICA MARÍA PÉREZ CELIS, con los efectos señalados en el artículo 154 

del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Designar como apoderado de oficio al (a la) abogado (a) JENNY 

ROCIO RINCÓN TORRES con dirección de notificaciones electrónicas y física 

jen.rincon85@gmail.com y calle 170 a bis No. 57-31 de esta ciudad, quien ejerce 

habitualmente la profesión de abogado en este estrado judicial cuyo nombre fue 

tomado del listado propio elaborado por la secretaría de este despacho. 

Secretaría remita al profesional nombrado la correspondiente comunicación 

telegráfica, quien deberá manifestar su aceptación o en su defecto presentar 

prueba del motivo que justifique su rechazo, dentro de los tres (3) días siguientes 

al recibo de la comunicación. 

 
TERCERO: Se suspenden los términos para formular excepciones conforme lo 

dispone el inciso 3° del artículo 152 del C.G.P. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  
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NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 31 de julio de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230037900 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial 

a partir del 4 de mayo de 2023. 

 

Se tiene por notificada a LUZ MARINA BOTERO ORDOÑEZ del auto que libró 

mandamiento de pago, por conducta concluyente conforme lo dispone el inciso 

2º del artículo 301 del C. G. del P., de acuerdo con el poder militante a folio 20 

del archivo PDF 008 de este cuaderno, la cual se entiende surtida a partir de la 

notificación por estado de este proveído. Asimismo, se reconoce personería al 

abogado JHON FREDY RODRIGUEZ ARROYAVE, en calidad de apoderado 

judicial de la demandada en los términos y para los fines descritos en el mandato 

allegado; a su vez, se le pone de presente que el correo electrónico señalado en 

el documento referido, será el único canal donde se surtirán las notificaciones, al 

igual que desde allí se originarán todas sus actuaciones, para lo cual deberá 

comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico (inciso 2 art.3 de la 

Ley 2213 de 2022), en concordancia con el núm., 5° del canon 78 del CGP.) 

 

Tener en cuenta para los efectos legales a que haya lugar que la parte 

demandada por intermedio de su apoderado judicial presentó medios exceptivos 

y presentó recurso de reposición. No obstante, por secretaría contabilícese el 

término previsto en el inciso 1° del artículo 421 del CGP para efectos de que 

pague o exponga en la contestación de la demanda las razones concretas que le 

sirven de sustento para negar total o parcialmente la deuda reclamada por la 

parte demandante. Remítase el acceso al expediente digital al apoderado de la 

parte demandada para que pueda ser consultado a la dirección de correo 

electrónico consultoriojuridico.mgc@gmail.com.  

 

Vencido el lapso anterior por secretaría ingresar el expediente al despacho para 

continuar con el trámite correspondiente.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

NOTIFÍQUESE1 y CUMPLASE, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 31 de julio de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: N° 11001400307820230072400 

 

Atendiendo el informe que precede y revisada la diligencia de notificación aportada 

al plenario por el gestor judicial de la parte actora, se tiene por notificado al 

demandado GILDARDO DE JESUS CARMONA LEON conforme las previsiones 

del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. En virtud de lo dispuesto en el inciso 4º del 

artículo 118 del Código General del Proceso, secretaría proceda a terminar de 

contabilizar el lapso con el que cuenta la parte pasiva para ejercer su derecho de 

defensa a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente 

decisión, por cuanto el proceso se encontraba al despacho y no había fenecido el 

lapso otorgado a la demandada para proponer excepciones. Una vez computado lo 

anterior, ingrese el dossier al despacho para proveer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2), 

  

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 31 de julio de 2023 en la página 

web.  
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